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A r t . 1." Para tomar parte en to- i 
da subasta de fincas ó censos des- j 
amortizables, se ex ig i r á precisa- j 
m e n t e ' á los licitaJores que deposi- i 
ten ante el Juez que las presida, ó 
acrediten haber depositado con an - j 
ter ior idád á abrirse la l ici tación el 5 i 
por 100 de la cantidad que sirva de ¡ 
tipo para el remate, s e g ú n dispone ! 
la citada ley. ] 

A r t . 2.° E l depósi to podrá ha -
cerse en !a Caja de la Delegación I 
de Hacienda de la provincia ó en . 
las Administraciones Subalternas 
de Hacienda de los partidos, y ten
drá el c a r ác t e r de depósi to adminis
trat ivo. 

Por disposición del Sr . Delegado 
de Hacienda de esta provincia y en 
v i r tud de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Jul io de 1856 y la de 
igua l fecha de 1878 é Ins t rucc ión 
para su cumplimiento, se saca á p ú 
blica subasta en el dia y hora que 
se d i rá , las fincas siguientes: 

R E M A T E para el dia 22 de A b r i l 
p róx imo y hora de las 12 de su ma-
Sana, en adelante, en el salón de 
descanso del Teatro de esta ciudad, 
ante el Juez de primera instancia, 

. con asistencia del Administrador de 
Propiedades y escribano que corres
ponda y en igual dia y ñora en la 
V i l l a y Corte de Madrid y partidos 
en cuya jur isdicción radican las fin
cas, s e g ú n lo dispuesto por la D i 
rección general de Propiedades y 
Derechos del Estado en 14 de Febre
ro de 1888. 

M A Y O R CUANTÍA. 

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES— 
PROPIOS—RÚSTICAS. 

Partido de Vlllnfrancn. 

Remate en Madrid, León y V i l l a -
franca. 

Término de Carracedelo. 
N ú m . 3.440 del inventario, 625 de 

•la re lación y 1.896 del expediente. 
— U n monte titulado el Encina l , 

Reblado y Regueral , procedente de 
sus propios, que mide 68 hec t á r ea s 
y 34 á reas , equivalentes á 377 fa
negas, 4 celemines y un cuart i l lo; 
y confina al N . tierras l ab ran t í a s 
del pueblo de Carracedelo, a l E . c a 
mino denominado del Va l in , que lo 
separa del monte titulado de l a V i 
lla , a l S. camino de la Reina y del 
Reblado, que lo separa de la Dehe
sa de los pueblos de Dehesas y V i -
llaverde y al O. tierras l abran t ías 
de Carracedelo del paraje del Re
blado. E l suelo es de tercera c a l i 
dad y produce encina baja, siendo 
utilizable para cereales. Lo cruza 
de E . a l O. la v ia férrea de Gal icia 
y otros caminos en distintas direc
ciones. No produce renta y se cal 
cula en 240 pesetas y en venta en 
6.830, que capitalizadas las pr ime
ras al 4 por 100 con deducc ión del 
10 por 100 asciende á 5.400 pesetas, 
sirviendo de tipo para la subasta las 
6.830 pesetas de la t a s a c i ó n . N o 
consta tenga carga alguna. 

Fueron peritos D . Migue l V i l l e 
gas y D . Nicolás Amigo . 

Purlldo de Snhagan. 

Remate en Madrid, León y S a -
hagun. 

Término de Valdescapa 

N ú m . 3.438 del inventario, 507 
de la relación y 1.894 del expediento 
— U n monte denominado el ojascal, 
procedente de sus propios, de tor
cera calidad, le dividen los caminos 
que de Valdescapa guian á V i l l a -
zanzo y Villavelasco, el camino do 
dicho Valdescapa á Ve l i l l a , el do 
Moros t amb ién á Víl lazanzo, el ca 
mino del Paramillo y una senda que 
también dir ige á dicho Víl lazanzo; 
hace 152 hec t á reas , 3 áreas y 42 
cen t iá reas , equivalentes á 592 fa
negas y 3 cuartillos. Linda O. con 
tierras do D. Pedio Pérez y Félix 
Garc ía y otros, monte do los Gar
cías y camino del Paramillo, que lo 
divide, M . con monte del Rey y tier
ras de D. Anastasio Lera y Lorenzo 
Cuesta, P. t amb ién con el monte 
del Rey y tierras de D . Zacar ías de 
la V a r g a , Gabriel Cuesta, Lu i s A n 

tón y otros, y N . tierras de D. M i -
guelCucs ta , Justa Pacho, José Gon
zález y monte de Moros y Ve l i l l a . 
Tiene 1.157 mochas de roble, exis
tiendo en dicho monte una charca 
titulada Valdelaguna. Produce pas
tos, monte bajo y estepa, tasado en 
venta en 5.312 pesetas y 50 c é n t i 
mos y las mochas de roble en 289 
pesetas 25 cén t imos , que hacen en 
junto 5.601 peseta 75 cén t imos , y 
en renta 225 pesetas, que capi ta l i 
zadas al 4 por 100, con deducción 
del 10 por 100, asciende á 5.062 pe
setas 50 cén t imos , sirviendo de tipo 
para la subasta las 5.601 pesetas 75 
cén t imos de su tasac ión . 

Se advierte que dentro del pe r í 
metro de dicho monte existe un 
corral con su cobertizo para ganado 
lanar, cuyo suelo es du la propiedad 
de D. Antonio Villacorta y Norher-
to Pacho. N o consta tenga carga 
alguna. 

Fueron peritos D . Andrés Valcar -
cel y Luis An tón . 

Villanmar, 

Remate en Madrid. León y S a -
hagun. 

N ú m . 3.422 del inventario y 1.878 
del expediente. — Varios terrenos 
procedentes de sus propios, cuyo 
pomenor es el s iguiente: 

L a era de San Roque, hace 7 fa
negas y un celemín, de segunda 
clase. Linda al N . con eras de don 
T o m á s de V e g a , Silverio Flores, 
Gregorio Andía, Esteban de Vega, 
Cándido Medina, Pr imit ivo L a i g l o -
sia y Ualbino Pacho, E . camino de 
Quintana, S. camino contiguo á las 
casas del pueblo y O. camino de 

, Gradofes. Vale en venta 505 pesetas 
• y en renta 20 pesetas, 
i L a era do Aoajo, hace 2 fanegas, 
i 8 celemines y un cuarti l lo, de p r i -
1 mera clase, limitada al N . y E . por 
: callos públicas del pueblo, S. Cami

no do Villacintor y O . eras de don 
Fermín Pacho, Isidro Fernandez y 
tierras labran t ías de este ú l t i m o . 
Tasada en venta 260 pesetas y en 
renta 10 pesetas. 

Una pradera denominada «La L a 
ma» , de cabida superficial 12 fane

gas y un cuart i l lo, de segunda y 
tercera clase, por mitad. Linda al 
N . tierras de D. Manuel Guerra, E . 
y S. varios terrenos de vecinos de 
Vil lamizar y O. camino de Saha-
gun . E n la parte S. existen aguas 
para abrevadero del ganado. Tasada 
en venta en 1.500 pesetas y en ren
ta 60 pesetas. 

Otra ídem llamada Ranero, que 
hace 4 fanegas 6 celemines, de ter
cera clase. Linda al N . pradera de 
D. Manuel Antón , S. idem de Isido
ro La iz , ambos vecinos de V i l l a c i n 
tor, E . y O. fincas particulares de 
vecinos de Vi l lamizar . Tasada en 
venta en 450 pesetas y en renta 18 
pesetas. 

Otra idem denominada valle de 
los juncares, hace 38 fanegas y 11 
celemines, de tercera calidad. Linda 
al N . propiedad de D. Francisco 
García y camino de Torrecilla, S . 
camino de Vi l lamar t in de D. S a n 
cho y al E . y O. con fincas par t icu
lares de vecinos de Vi l lamizar . T a 
sada en venta en 2.774 pesetas y 
111 pesetas en renta. . 

Otra idem con el nombre de Los 
Campos, de cabida 19 fanegas y 9 
celeminea, de tercera calidad. L inda 
al N . camino de Quintana, S. cape
llanía de San Roque y era de don 
Eustaquio Sailices, E . varias fincas 
de vecinos del pueblo de Vi l lamizar 
y O. camino de Quintana, lavadero 
público y el pueblo. E n la parte N . 
la atraviesa e l camino que conduce 
á Vi l lamar t in y por el S. la cañada . 
Tasada en venta en 1.050 pesetas y 
en renta en 42 pesetas. 

De manera que s e g ú n queda de
mostrado se compone de seis fincas 
que hacen un total do 84 fanegas, 
11 celemines y 2 cuartillos, equ iva 
lentes á 21 hec t á reas , 78 á reas y 80 
cen t i á r ea s , y su valor en venta 
6.539 pesetas y en renta 261 pese
tas, que capitalizadas al 4 por 100, 
con deducción del 10 por 100, as
ciende á 5.872 pesetas 50 c é n t i m o s , 
sirviendo de tipo para l a subasta las 
6.539 pesetas de su tasación. N o 
consta tenga carga alguna. 

Fueron peritos D . Daniel Garc ía 
y D . F e r m m Pacho. 



M E N O R C U A N T I A . 

Remate en León y Sahagun. 
N ú m . 3.439 del inventario, 504 

de la re lación y 1.895 del expedien
te .—Un monte denominado Carre-
blanca, procedente de sus propios, 
de tercera calidad, que produce pas
tos, jara, brezo bajo y estepa, le d i 
viden el camino titulado la carrete
ra de Renedo á Vil ladiego, el cami
no de Carbajül á San A n d r é s , el de 
Villazanzo á San Andrés y el de d i 
cho Villazanzo á Sa ldaüa , hace 150 
hec t á r ea s , 2 ¿ r ea s y 21 cen t i á r ea s , 
equivalentes á 584 fanegas, 2 cele
mines y 2 cuartillos y medio. Linda 
A O. con el valle de la cueva. M . 
campo de Vil ladiego, P . con el mon
te oe Santa Cruz } otro titulado 
valdecuchar y . N . con el montin y 
p á r a m o de V e l i l l a : Tiene su majada 
con 5.522 latas para.cabriaje de ar
mazón y algunas para estribos. 
Exis ten en el mismo tres corrales 
con sus cobertizos, cuyo vuelo de 

; los mismos es de propiedad par t icu
lar. Tasado el arbolado en 2.000 pe
setas y el monto .en 3.000, que ha 
ce en junto 5.000 pesetas y en:ren-
ta 200 pesetas, que capitalizadas al 
4 por 100 con deducc ión del 10 por 
100 asciendo á 4.500 pesetas, s ir
viendo de tipo para la subasta las 
5i000 pesetas de Ja t asac ión . No 
consta tenga carga alguna. 

Fueron peritos D . Andrés Valcar-
ice y D'. Mariano Caballero. 

Velilla. 

Remate en León y Sahagun. 
N ú m . 3.441 del inventario, 508 

i de la relación y 1.897 del expedien
te .—Un monte denominado Tuden-
cia y Pá ramo , procedente de sus 

Eropios, de tercera calidad, hace 110 
c e t á r e a s , 22 áreas y 35 cen t i á reas , 

equivalentes á 429 fanegas, 2 cele-; 
mines ¡y 3 y medio cuartillos, le d i 
vide el camino que gu ia á Castrillo 
desde San Andrés de la Regla , e l 
camino de Reuedo á Vil ladiego, una 
senda de> servicio para el corral de 

iCárlos A n t ó n y otra senda de ser
vic io para fincas particulares, el 
camino que va á los corrales de 
Carbajal, el camino de Vel i l la á San 

••Andrés, y . en parte el camino de la 
• Varga . Linda O. con el mont in , M . 

con el monte de Carbajal y camino 
de la varga baja,' que le divido, P . 
matas de Manuel Pascual, Norberto 
Diez y tierras de D . Isidro Diez, E s 
tefanía Rojo y otros y N . tierras de 
D . Francisco Diez, huerta de Fél ix 
Diez y camino divisorio con el mon

ote titulado Candaladas. Dentro del 
pe r íme t ro de dicho monte existen 
unas casas con sus corrales para 
ganado lanar, cuyo vuelo pertenece 
en propiedad á Galo López, Ricardo 
L l ó r e n t e y Fructuoso Llórente y dos 
colmenares propios do María Modi -
no y Felipe Vallejo. Contiene 166 
latas de roble propias para cabriaje 
de a r m a z ó n y alguna otra para es
tribos. Produce pastos, monte de 
roza y a l g ú n brezo. Tasado en ven
ta en 2.200 pesetas y el arbolado en 
75 pesetas que en junto asciendo á 
2.275 pesetas y en renta 91 pesetas 
que capitalizadas al 4 por 100 con 
deducción del 10 por 100 asciende á 
2.047 pesetas 50 c é n t i m o s , s i rv ien
do de tipo para la subasta las 2.275 
pesetas de su tasac ión . N o consta 
tenga carga alguna. 

'Eueron peritos D . Andrés Valcar-1 
cel y D. Dionisio Diez 

Caslrillo. 
Remate en León y Sahagun. 
N ú m . 3.412 del inventario, 505 

de la relación y 1.898 del expedien
te .—Un monte denominado Verdo-
laja, procedente de sus propios, do 
tercera calidad, de cabida 31 h e c t á 
reas, 92 áreas y 33 c e n t i á r e a s , 
equivalentes 124 fanegas, 3 celemi
nes y 3 cuartillos y estadal y medio, 
le divide el camino de Reaedo para 
Carricio, y el camino de Castrillo 
para los corrales. Linda á O. con 
cainino de las Vargas, M . tierras de 
León Caballero, Mariano Fernandez, 
Lorenzo Macho y otros, P. con los 
corrales y camino de servidumbre 
para las fincas de barriales y N con 
el monte de los caballeros pertene
ciente al pueblo de Renedo y cami 
no de l a loma. Produce pastos y 
monte bajo. Tiene, su majada que 
contiene 1.715 latas de roble, que 
sirven para cabriaje de a r m a z ó n . 
Tasado el arbolado ó sean las latas 
de roble en 450 pesetas y el monte 
en 925 'que hacen en junto 1.375 
pesetas y en renta 55 pesetas, que 
capitalizadas al 4 por 100 con de
ducción del 10 por 100, asciende á 
1.237 pesetas 50 cént imos , s i rv ien
do, de tipo para la subasta las 1.375 
pesetas de su tasación. N o consta 
tenga carga alguna. 

Fueron peritos D . Andrés Valcar -
cel y D . Santiago Fernandez. 

Remate en León y Sahagun. 
N ú m . 3.443 del inventario, 509 

de la relación y 1.899 del expedien
t e .—Un monte denominado L a Pe-
drosa, procedente de sus propios, 
de tercera calidad, le dividen los 
caminos que gu ian á Vil ladiego, 
S a l d a ñ a y San Andrés , y por el l a 
do del O. le divide también en parte 
el camino de la loma; hace 131 hec
t á r e a s , 17 áreas y 75 cen t i á reas , 
equivalentes á 510 fanegas, 10 ce
lemines y medio cuarti l lo. L inda á 
O. el camino de la loma y monte de 
Santa Cruz , M . camino de Vi l lad ie
go y monte de San Miguel , P . pra
dos de Santiago Castellanos, tierras 
de Vitorio García, Felipe Mantil la y 
otros, y N . con el monte do Cas-
candillo de Carbajal. Dentro del pe
r í m e t r o de dicho monte existen va 
rios corrales con sus cobertizos pa
ra ganado lanar, cuyos vuelos se
g ú n manifiesta el perito práct ico , 
pertenecen en propiedad á D . A n 
tonio Mart ínez , Santiago Castella
nos, Felipe Mant i l la , Mariano Diez, 
Evaristo Casas y Juan Mart ínez . 
Exis ten en dicho monto 279 latas 
do roble propias para cabriaje de ar
mazón , y algunas mochas t amb ién 
de roble, cuyo valor regulamos en 
100 pesetas; produce pastos, monte 
bajo, estepa y algo de brezo, t a m 
bién bajo, tasado el monte en 3.602 
pesetas 50 cén t imos , que con las 100 
pesetas del arbolado hacen 3.702 pe
setas 50 cén t imos y en renta 150 

Otro t ambién de torcera calidad 
al paramillo, le divide en parte el 
camino do servicio do Mozos á V i -
llavelasco; hace 3 hec t á r ea s , C áreas 
y 10 cen t i á r eas , oquivuleutes á 11 
fanegas, 11 celemines y medio cuar
t i l lo . Linda O. tierras de D. Manuel 
Llórente , Alonso González y otros, 
M . camino que le divide, P. monte 
de Voldoscapa y N . camino de d i 
cho Valdesoapa. Produce pastos, 
estepa y monte bajo, tasado en v e n 
tajen 100 pesetas y 4 e n renta. 

Por manera que s e g ú n queda de

mostrado se compone de dos fincas 
que hacen 134 h e c t á r e a s , 23 áreas y 
91 cen t i á reas , equivalentes 522 fa
negas, 9 celemines y un cuart i l lo y 
su valor en venta son las figuradas 
3.802 pesetas 50 c é n t i m o s y en ren
ta 154 pesetas, que capitalizadas 
al 4 por 100 con deducción del 10 
por 100 ascienden i 3.465 pesetas, 
sirviendo de tipo para la subasta las 
3.802 p e s e t a s 5 0 ' c é n t i m o s de la t a 
sación. No consta tenga carga a l 
g u n a . 

Fuerou peritos D . Andrés Valcar -
ce y 1). Gregorio Iglesias. 

ViUalmm. 

Remate en León y Sahagun. 
N ú m . 3.444 del inventario, 491 de 

la relación y 1.900 del expediente. 
— U n monte denominado Las Que-
madas, procedente de sus propios, 
de tercera calidad, en dos pedazos, 
dividido por el valle del camino de 
Villapecefii l , hace el primer pedazo, 
conocido por el do arriba 21 h e c t á 
reas, 39 úreas y 35 cen t i á r eas , equi 
valentes á 91 fanegas, 10 celemines 
y u n cuartillo, divide á éste el c a 
mino de servicio llamado arreoderos 
y- se halla enclavado eu el mismo 
una tierra, hoy ereal, propia de los 
herederos de 1). Pascual Glarera (a) 
los Nol i s . L inda O. con tierras de 
Ruperto Mata Guerra, Pedro A l c á n 
tara, Mariano Pérez y otros, M . d i 
chas tierras de Ildefonso González , 
Ildefonso G i l , Clemente de la Vega 
y otros, P. con el camino real de 
Sahagun á Villavelasco y tierras de 
dicho Mariano Pérez y N . tierras de 
Nicolás Lagartos, Lorenzo G i l y c a 
mino de Tr íanos . Tiene 28 encinas 
altas, secas en su mayor parte, en 
cina de monte bajo, poco poblado y 
produce pastos y tomillos. Tasado 
en venta en 1.444 pesetas y las en 
cinas altas 56 pesetas, quel iacen en 
junto 1.500 pesetas y en renta 60 
pesetas. 

E l segundo, también de tercera 
calidad, conocido por el de abajo, 
hace 27 hec t á reas , 57 á reas y 4 cen
t i á r e a s , equivalentes á 118 fanegas, 
4 celemines y 2 cuartillos, le divide 
en parte el camino de Vil lapeceñi l . 
L i n d a O. con tierras de U . Mariano 
Pérez , Clemoute de la Vega , A q u i 
lino Tegerina, Félix G i l , herederos 
de María Molaguero y otros, M . tier
ras de Ildefonso G i l y camino de V i -
llalebrin á Vi l lapeceñi l , P . camino 
real de Sahagun á Villavelasco y 
tierras de Eusebio Rodriguez y N . 
con e l camino que le di vide y t ier
ras do D . Mariano Pérez . Tiene 16 
encinas altas, muchas do ellas se
cas, encina de monte bajo, poco po
blado ó carrascos, produciendo co
mo el anterior pastos y tomillos. Ta
sado en venta en 1.777 pesetas y 50 
c é n t i m o s y las encinas altas en 35 
pesetas, que hacen eu junto 1.812 
pesetas 50 cén t imos y en renta 72 
pesetas 50 c é n t i m o s . 

De manera, que s e g ú n queda de
mostrado, los dos pedazos de monte 
anteriormente deslindados, suman 
eu junto 48 hec t á r ea s , 96 áreas y 31 
cen t i á r eas , equivalentes á 210 fa
negas, 2 celemines y 3 cuartillos, y 
su valor en venta son las figuradas 
3.312 pesetas 50 cén t imos y eu ren
ta 132 pesetas 50 cén t imos , que c a 
pitalizadas al 4 por 100,. con deduc
ción del 10 por 1Ü0, asciendo á 2.981 
pesetas 25 cén t imos , sirviendo de 
tipo para la subasta las 3.312<pese-
tas 5U cén t imos de la t a sac ión . N o 
consta tenga carga alguna. 

Fueron peritos D . Andrés Valcar-
ce y D. Manuel A lbo la . 

I'nrlldo de L a Roilcxa. 

Término de Sacaojos. 
Remate en León y L a BaQeza. 
N ú m . 3.445 del inventario, 89 de 

la relación y 1.901 del expediente. 
— U n monte en dos pedazos deno
minados el Raso y el Soto, pertene
ciente á sus propios, de 6 fanegas y 
2 celemines, s in vege tac ión leñosa, 
de tercera calidad. Linda a l N . con 
fincas particulares, al E . monte de 
L a Bañeza y al S. y O. monte de 
Rivas . Vale eu venta 158 pesetas y 
en renta 4 pesetas. 

E l denominado el Soto, de 79 fa
negas, 5 celemines y 3 cuartillos, 
de tercera calidad, poblado con 320 
alisos. Linda al N . con fincas par
ticulares y rio Elprnica , a l E . y S. 
fincas particulares y al O. con el 
Soto de Rivas. Dentro de estos l í 
mites hay 295 chopos de propiedad 
particular, s e g ú n manifes tación de 
los práct icos y de los interesados. 
Vale en venta 2.900 pesetas y en 
renta 87 pesetas. Por este monte 
paga el pueblo un foro de tres fa
negas y media de t r igo. 

Por manera, que s e g ú n queda de
mostrado, se compone de dos mon
tes que hacen 85 fanegas, 7 celemi
nes y 3 cuarti l los, equivalentes á 20 
hec t á r ea s y lO á reas , y su Valor en 
venta las figuradas 3;058 pesetas, y 
on renta 91 pesetas, que capi ta l iza
das al 4 por 100, con deducción, del 
10 por 1Ü0, ascienden á 2.047 pese
tas 50 c é n t i m o s . Sirviendo de ,tipo 
para la subasta las 3.058 pesetas da 
su tasac ión . N o consta tenga car
ga alguna en esta Admin is t rac ión . 

Fueron peritos D . Aurelio H e r r á n 
y D . Felipe Castro. 

Villaffarcia. 

Remate en León y L a BaSeza. 
N ú m . 3 . 4 5 6 del inventario y 1.912 

del.expediente.—Un terreno perte
neciente á sus propios, cuyo por
menor es el siguiente: 

Una pradera situada pago de-arri
ba, llamada l a Sequeda, de tercera 
calidad, de cabida de 151 fanegas y 
un celemin, equivalentes á 36 hec
t á reas , 4 á reas y 5 cen t i á reas . L i n 
da O. con l a Pradera comunal del 
pueblo de San Cris tóbal , M . con v a 
rias fincas particulares y reguero 
de servicio de riego de las fincas 
anteriores, P. con fito que es tá p r ó 
ximo al molino y cañada que dá 
servicio de varias fincas part icula
res y N . reguero de fincas par t icu
lares y camino que gu ia á San C r i s 
tóbal . Su valor en venta L590 pe
setas y en renta 63 pesetas 60 c é n 
timos, que capitalizadas al 4 por 
100, con deducc ión del 10 por 100, 
asciende á 1.431 pesetas. Sirviendo 
de tipo para la subasta las 1.590 pe
setas de la t a sac ión . 

Esta finca tiene servidumbre para 
los pagos de los Arrotos, llamados 
dé las Arremangas y de los arretes, 
titulados paleras y Bago, llamado 
los Lomos y la de sacar céspedes 
para el estorbamiento del rio para 
sacar aguas que dan riego á este 
pueblo y un camino que v á de esto 
pueblo á Matil la de la Vega y Pesa
di l la . No consta tenga carga a l 
guna . 

Fuerou peritos D.José Uar ia A r r o 
yo y D . Justo Acebo. 

Seison y fillamedimitl. 
Remate en Lean y L a B á ñ e z a . 
N ú m . 3.457 d e l i n v e n t a r i o y 1.913 



del expediente.—Un terreno t i tu la
do Coladilla, procedente de sus pro
pios, cuyo pormenor es el s iguien
te: 

Una pradera secana, de tercera 
calidad, de cabida 210 fanegas y un 
celemin, equivalentes á 48 h e c t á 
reas, 91 á reas y 84 cen t i á reas . L inda 
¡í O. con la Huerga de Frailes, M . 
con t é rminos de Veguell ina, P . con 

. tierras do varios particulares y N . 
con pradera do la segadilla del t é r 
mino de Vi lo r ia . Su valor en •venta 
2.000 pesetas y en renta 80 pesetas, 
que capitalizadas al 4 por 100, con 
deducción del 10 por 100, asciende 
á 1.800 pesetas. Sirviendo de tipo 
para la subasta las 2.000 pesetas de 
l a t asac ión . 

Esta finca tiono las servidumbres 
-,de pasos de carros que v á n de estos 

pueblos al rio, para el de trasportar 
céspedes , linos para su cocimiento 
y demás necesario para las fincas de 
conducc ión de arados de los pueblos 
de Villamediana y Veguel l ina , No 
consta tenga carga alguna. 

Fueron peritos D. José Maria A r 
royo y D . Justo Acebo. 

Remate en León y L a Bañeza . 
N ú m . 3.458 del inventario y 1.914 

- del expediente. — Varios terrenos 
procedentes de sus propios, cuyo 
pormenor es el 'siguiente: 

U n a pradera denominada Prado 
Nuevo, de cabida de 60 fanegas y 
un ce lemín , de tercera calidad. L i n 
da á O. con presa llamada Huerga 
Torina, y siguiendo este aire con 
camino de Cebolleros, que este gu i a 
de este pueblo á Huerga de Gara-
bailes y por este camino tiene la 
servidumbre varias fincas par t icu
lares; y siguiendo igualmente el ex-

Íiresado aire, con tierras de part icu-
ares y prados de herederos de San 

tiago Vázquez , M . camino de las 
i Panteginas, que este gu ia de V e s i -

Ua de la Vega á Santa Maria de la 
Isla, P . pradera de particulares de 
Huerga de Garaballes, y siguiendo 
dicho aire, t ambién fincas par t icu
lares de Santa Mar ia de la Isla y de 
este pueblo, y N . con presa llamada 
Huerga Torina, la cual es tá l indan
do con la expresada pradera y eras 
para recoger mieses y otros irutos; 
t a m b i é n tiene, la ya expresada pra-

' dora, l a servidumbre para las fincas 
llamadas l 'iergo y Fuellos del Rojo, 
y dicha pradera se divide en dife-
reutes porciones por l a expresada 
presa. S u valor en venta 600 pese
tas y en renta 24 pesetas. 

Otra i d . id . denominada Guadaña , 
de cabida de 0 fanegas, 11 celemi
nes y 3 cuartillos, de secano, de 
tercera calidad, que tiene manco
munidad con los vecinos del pueblo 
de Garaballes. Linda á O. con Huer
ga Torina, M . y P. con pradera l l a 
mada Huerga de Garaballes y N . 
camino de las Panteginas, que gu i a 
ú Santa Maria do la Isla y Vosil la de 
la Vega , cuya entrada la tiene esta 
pradera por la llamada Tirso do la 
Huerga de Garaballes. Su valor en 
venta 70 pesetas y en renta 2 peso-
tas 30 c é n t i m o s . 

Otra id . id . denominada Los C a 
bezales y Gollades, do cabida 7 fa
negas, de secano, de tercera c a l i 
dad. L inda á O. pradera que goza 
de mancomunidad con el pueblo de 
Veguel l ina y á este aire hay un 
rinconcito que pertenece á esta pra
dera, II. con pradera do Juan R o 
d r í g u e z y ¿ t r a s fincas de varios par
ticulares del expresado Veguel l ina , 

P. y N . eaminus destinados para los 
carros que trasportan céspedes para 
el atorgamiento de las aguas del 
rio Orvigo, de los predios que c o m 
prenden todos los pueblos de la man
comunidad de esta presa y la expre
sada pradera, tiene la servidumbre 
para sacar céspedes para íe l destino 
que anteriormente se refiere, s in 
que otro más interesante pueda so
breponerse á esta. Su valor en ven -
ta 70 pesetas y en renta 2 pesetas . 
80 cén t imos . j 

Las expresadas fincas hacen en , 
junto 74 fanegas y 3 cuartillos, ; 
equivalentes ú 17 h e c t á r e a s , 28 • 
á reas y 81 cent iá reas y su valor en 
veota 740 pesetas y en renta 29 pe- | 
setas 60 cén t imos , que capital iza- I 
das al 4 por 100 con deducción del 1 
10 por 100, ascienden á 666 pesetas. ¡ 
Sirviendo do tipo para la subasta 
las 740 pesetas de su tasac ión . No 
consta tenga carga alguna. 

Fueron peritos D. J o s é Maria A r 
royo y D. Justo Acebo. 

Posadilla. 

Remate en León y L a Baüoza . 
N ú m . 3.459 del inventario y 1.915 

del expediente. — Varios terrenos 
procedentes de sus propíos , cuyo 
pormenor es el siguiente: 

U n a pradera titulada Espinillos, 
de tercera calidad, de cabida de 40 
fanegas, un celemin. Linda á O. con 
camino de Vil lagarcia y fincas par
ticulares, M . el rio Tuerto, P. cau
ce del riego del pueblo de V i l l a 
garcia , y N . camino de L a Bañeza . 
S u valor en venta 400 pesetas y en 
renta 16 pesetas. Esta finca tiene la 
servidumbre de un camino para el 
pago de la vega de E n c i n a y otro 
que dá paso al pueblo de Vil lanue-
va y al Vago y la de sacar tierra al 
pueblo de vil lagarcia para cegar el 
pontón del rio. 

Otra i d . i d . titulada Vega de A r 
riba, de tercera calidad, de cabida 
13 fanegas y un celemin, que tiene 
mancomunidad con el pueblo do B a 
rrientes. Linda á O. con fincas de 
varios particulares y campo de este 
pueblo, M . el rio Tuerto, P. campo 
común del pueblo de Barrientos y 
N . camino que v á de este pueblo á 
Astorga. Esta finca tiene l a servi
dumbre de arrancar céspedes para 
el atorgamiento del r io, para sacar 
las aguas do riego de este pueblo 
y e l d o Barrientos; además tiene un 
reguero que conduce las aguas de 
riego de las fincas que l inüan por 
la parte de O. Su valor en venta 
130 pesetas y en renta 5 pesetas 20 
cén t imos . 

Un cascajal denominado Campo á 
medias, de tercera calidad, de cab i 
da 9 fanegas y 2 celemines, que 
tiene mancomunidad con el pueblo 
de Vil larnera. Linda á O., P. y N . 
con el rio Tuerto, y M . con el campo 
do Vil larnera. S u valor en venta 80 
pesetas y en renta 3 pesetas 20 
cén t imos . 

U n terreno titulado el Monte, de 
torcera calidad, de cabida 150 fane
gas, l imla á O. , M . y P. con fincas 
do varios particulares y N . con 
campo medianil de este pueblo y el 
de Es tébanes . Esta finca tiene la 
servidumbre de dar paso á las fin 
cas colindantes y á los caminos que 
conducen á los pueblos do E s t é b a 
nes y Benavides. Su valor en venta 
1.500 pesetas y en renta 00 pesetas. 

Las espresadas fincas huceu una 
cabida de 212 fanegas y 5 celemi
nes, equivalentes á 49 hec t á r ea s y 
60 cen t i á reas y su valor ,en venta 

las figuradas 2.110 pesetas y en 
renta 84 pesetas 40 cént imos , que 
capitalizadas al 4 por 100 con de
ducción del 10 por 100, asciende á 
1.899, sirviendo de tipo para la su 
basta las 2.110 pesetas de su tasa
ción. No consta tenga carga a l 
guna . 

Fueron peritos D . José María A r 
royo y D . Justo Acebo. 

San Cristólial de la, Polantern. 

Remate en León y La Bañeza . 
N ú m . 3.460 del inventario y 1.916 

del expediente. — Varios terrenos 
procedentes de sus propios, cuyo 
pormenor es el siguiente: 

U n a pradera do secano, de terce
ra calidad, a l sitio del prado de aba
jo , de cabida 264 fanegas y un cele
m í n . L inda á O. y M . con fincas 
particulares, P . con pradera del 
pueblo do Vi l lagarc ia y N . las eras 
de este pueblo. Su valor en venta 
2.640 pesetas y en renta 92 pesetas 
80 cén t imos . 

Otra id . id . de tercera calidad, t i 
tulada Arenales y Borguell ina, de 
cabida 24 fanegas 2 celemines. L i n 
da á O. con Borguellina de Abajo, 
M . tierras de Je rón imo Acebe y 
prado de Froilán Acebe, P. reguero 
grande y N . con tierras de Santos 
Rodr íguez . Su valor en venta 240 
pesetas y en renta 9 pesetas 60 cén
timos. 

Otra id . id . t i tulada Pradil la, y 
Campal, de tercera calidad, al sitio 
de la G u a d a ñ a de Rapavía , de ca 
bida 28 fanegas y un celemin. L i n 
da á O. pradera de Francisco G o n 
zález, M . tierras de Mauuel del Rio, 
vecino de Bustos y tierras de varios 
particulares y N . con tierras de don 
Fernando del Rio y otros. Su valor 
en venta 280 pesetas y en renta 
11 pesetas 20 cén t imos . Esta finca 
tiene las siguientes servidumbres, 
en la pradera titulada prado de aba
jo, hay una cañada de primera c l a 
se, para el t ráns i to público de los 
vecinos y habitantes de los pueblos 
de San t ibañez , Santa Maria de la 
Isla, Palacios de Valduerna, Posada, 
Redelga y Miñambres , el cual han 
venido disfrutando desde tiempo 
inmemorial para la conducción á la 
capital de la provincia, cuanto re
ferente á los Ayuntamientos que á 
dichos pueblos corresponde, y es
pecialmente en los dias de féria de 
la capital; asi como cabanas de g a - | 
nado mular, asnal, caballar y demás 
de esta especie, así como los que 
regresan á dichos pueblos por el 
mismo sitio y referida cáñada . T a m 
bién la servidumbre de entradas y 
salidas que necesiten los labradores 
para el cul t ivo de sus fines que 
radican en los pagos llamados de 
las Aremangas y de las Barreras 
que se hallan situadas al O. de d i 
cha pradera, conservándose tam
bién una acequia ó regadero que 
disfruta para el riego do los expre
sados pagos; y t ambién el disfruto 
do cavar céspedes para con otros 
materiales de madera y mano de 
obra, hacer e l atorgamiento de^ r io, 
para poder recibir las aguas del t é r 
mino de este pueblo que las prade
ras nombradas Arenales y Barguo-
Uina, así como también la t i tulada 
Predillas, al sitio de la Guadaña de 
la Pavía , tiono la servidumbre do 
entrada y salida de los est iércoles , 
mieses y demás usos de los pagos 
llamados Barguelliua de Abajo, Se-
gouales y Prado redondo, cu l t iva 
dos por los vecinos de este pueblo 
y forasteros; así como la.servidum

bre de un reguero por el cual dis-
c u n e n las aguas para el r iego de 
dichos pagos y predios. 

Las relacionadas fincas, hacen en 
junto una cabida de 316 fanegas y 
4 celemines, equivalentes á 73 hec
tá reas , 67 áreas y 40 cen t iá reas . 
S u valor en venta las figuradas 
3.160 pesetas y en renta 113 pese
tas 40 cén t imos , que capitalizadas 
al 4 por 100 con deducción del 10 
por 100, asciende á 2.551 pesetas 
50 cén t imos , sirviendo de tipo para 
la subasta las 3.160 pesetas de la 
tasac ión . N o consta tenga carga 
alguna. 

Fueron peritos D . José Maria A r -
roy y D . Justo Acebe. 

Partido de Vltlafranea. 
Término de Vittaverde. 

Remate en León y Villafranca. 
N ú m . 3.446 del inventario, 628 

de l a relación y 1.902 del expedien
te.—Un terreno denominado la huel 
ga , cantan de chopo, procedente de 
sus propios, que mide 16 hec t á r ea s 
y 10 á reas , equivalentes á 88 fane
gas, 10 celemines y 3 cuartillos. 
L inda a l N . rio S i l , a l E . tierras l a 
b r a n t í a s de Dehesas y Santalla, 9. 
tierras de Vil laverde y monte de 
San Juan de Paluezas y al O. m o n 
te de Villadepalbs. E l suelo que es 
de ínfima calidad ha sido álveo del 
rio y se innunda con frecuéncia, no 
produciendo sino malezas y a l g ú n 
pasto. Su valor en venta 195 pesetas 
y en renta 7 pesetas, que cap i ta l i 
zadas al 4 por 100, con deducc ión 
del 10 por 100, asciende á 157 pe
setas 50 cén t imos , sirviendo de tipo 
para l a subasta las 195 pesetas de la 
tasac ión . No consta tenga carga 
alguna. 

Fueron peritos D . Miguel V i l l e 
gas y D . Nicolás A m i g o . • 

Villamartin. 

Remate en León y Villafranca. 
N ú m . 3.449 del inventario, 626 

de la relación y 1.905 del expedien
te .—Un monte denominado Enc ina l 
de la Zaragulla, procedente de sus 
propios, que mide 80 áreas , equiva
lentes á 4 fanegas y 5 celemines. 
Linda al N . tierras de D. Pascual 
Garcia , a l E . tierras y prados de 
propiedad particular, S. camino que 
conduce á estas fincas y al O. t ier 
ras l abran t ías de propiedad par t icu
lar de dicho pueblo. E l suelo que es 
pedrajoso de ínfima calidad, produ
ce ramón de encina y no se puede 
dedicar á n i n g ú n cul t ivo. S u valor 
en venta 40 pesetas y se calcula en 
renta en 1 peseta 50 cén t imos , que 
capitalizadas al 4 por 100, con de
ducción del 10 por 100, asciende 4 
33 pesetas 75 cén t imos . Sirviendo 
de tipo para la subasta las 41 pese
tas de la t a sac ión . N o consta tenga 
carga alguna. 

Fueron peritos D. Miguel Villegas 
y D . Nicolás A m i g o . 

Han Miguel. 

Remate en León y Villafranca. 
N ú m . 3.451 del "inventario, 616 

de la relación y 1.907 del expedien
te .—Un monte en dos trozos deno
minados Calello y (Jostauilla, pro-

i cedento do sus propios, cuyo por-
i menor es el siguiente: 
¡ E l primero conocido con e l n o m -
: bre de Calello, es secano, de ínf ima 

calidad, poblado de roble alto y bajo 
y brezo, de ex tens ión 27 hec tá reas 
y 30 á reas , equivalentes á 117 fa 
negas, 2 celemines y 2 cuartil los. 
L i n d a N . con arroyo.. llamado de 



Valdegrinza, que separa los t é r m i 
nos de los pueblos de Fabero y Ote
ro de Naraguantes del de San M i 
gue l , E . , S. y O. con fincas pose í 
das por particulares. Contiene apro
ximadamente, 1.200 árboles, de la 
expecie de Roble, viejos y comple
tamente podridos é inú t i l es . No pro
duce renta y ha sido calculada por 
los peritos en 20 pesetas y en venta 
en 500 pesetas, incluidos los árboles 

E l segundo trozo, ó sea el cono
cido con el nombre de Costanilla, 
Debetina ó Enc ina l , es tá poblado de 
v á s t a g o s de encina y alguno que 
otro roble, es de ín t ima calidad y 
tiene una superficie de 12 h e c t á r e a s 
y 75 á reas , equivalentes á 54 fane
gas, 8 celemines y 3 cuartillos. De 
esta superficie una hec t á r ea y 50 
á reas corresponden á una manco
munidad entre los pueblos de L a n -
gre y San Migue l . L inda N . con fin
cas particulares, E . con el camiuo 
de Sorbeda, S. con dicho camino, 
fincas particulares y camino de Ote
ro de Naraguantes y por O . con 
monte también de la pertenencia de 
San Migue l . N o produce renta y ha 
sido calculado en 15 pesetas y en 
venta en 375 pesetas. 

Por manera, que s e g ú n queda de
mostrado es un monte compuesto 
de dos trozos completamente sepa
rados uno del otro, cuya superficie 
total es de 40 hec t á r ea s y 5 á reas , 
equivalentes á 171 fanegas, 11 ce
lemines y u n cuart i l lo; y siendo su -
valor en venta 875 pesetas y en 
renta 35 pesetas, que capitalizadas 
al 4 por 100, con deducción del 10 
por 100, asciende á 787 pesetas 50 
c é n t i m o s , sirviendo de tipo para la 
subasta las 875 pesetas de la tasa
c ión . N o consta tenga carga alguna 

Fueron peritos D . R a m ó n Hiegas 
y D . Marcelo Diez. 

H a sido tasado en 2.000 pesetas 
y en renta en 40 pesetas, que cap i 
talizadas al 4 por 100 con deducc ión 
del 10 por 100, asciende á 900 pese
tas, sirviendo de tipo para la subas
ta las 2.000 pesetas de su t a sac ión . 
No consta tenga carga alguna. 

Fueron peritos p . Ramón Riegas 
y D . Ramón Ber la i iga . 

León 26 de Febrero de 1890.—El 
Administrador de Propiedades y De
rechos del Estado, Santiago Ulan. 

Remate en León y Villafranca. 
N ú m . 3,452 del inventario, 614 

de la relación y 1.906 del expedien
te .—Un monte conocido con los 
nombres de Calello, Herbedal, E i r a -
viejo, Traviesa, Reguera y Monzón 
procedente de sus propios, secano, 
de ínfima calidad, pues solo produ
ce escas ís imos pastos en una peque-
fia parte do su ex tens ión y poblado 
de roble, encina, madrofioy brozo, 
cubriendo una gran parte de super
ficie enormes peñascos . Tiene una 
cabida de 124 h e c t á r e a s y 25 á r ea s . 
De esta superficie hay que deducir 
27 áreas de un prado de Regino A l -
varez y dos colmenares propios de 
Eustaquio (jarcia y Francisco Pérez , 
en dicho monte enclavados, que
dando una superficie de 123 h e c t á 
reas y 98 á reas , equivalentes á 532 
fanegas, 3 celemines y 2 cuartillos, 
en la cual existen 34 cas taños de 
particulares, diseminados por su pe
rímetro. Linda por el N . con el ar
royo llamado de Valdeguinza, que 
separa el t é rmino del pueblo do F a 
bero del de Berlanga y con fincas 
particulares, E . con monto del pue
blo de San M i g u e l , titulado Valdc-
salgueiro, S. con fincas part icula
res y camino del Holgueiro y O. con 
camino, fincas particulares y monte 
de Vega de Espinareda. L a parte de 
este monte denominada Calello; es
t á cubierta en su mayor estension 
de robles podridos é inú t i l e s en n ú 
mero aproximado de 1.100. L a t i t u 
lada Traviesa, de avbolitos de roble 
y encina sin guia y de escaso v a l i 
miento en n ú m e r o de 1.000 aproxi - I 
madamente. • 

A D V E R T E N C I A S 

1 .* N o se admi t i r á postura que 
no cubra el tipo de la subasta. 

2 . " No podrán hacer postura los 
que sean deudores á la Hacienda 
como segundos contribuyentes, ó 
por contratos ú obligaciones en fa
vor del Estado, mientras no acre
diten hacerse solventes de sus com
promisos. 

3. " Los bienes y censos que se 
vendan por v i r tud de las leyes de 
desamor t izac ión , sea la que quiera 
su procedencia y la cuan t í a de su 
precio, se ena j ena rán en adelante á 
pagar en metál ico y en 10 plazos 
iguales, á 10 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se paga rá al con
tado á los 15 días de haberse no
tificado la adjudicación, y los res
tantes con intervalo de un año cada 
nno. (Árt . 1.° de la ley de l l de Julio 
de 1856.) 

4. " S e g ú n resulta de los antece
dentes y demás datos que existen 
en la Sección de Propiedades y De
rechos del Estado de las respectivas 
provincias, las fincas do que se 
trata no se hallan gravadas con m á s 
cargas que las manifestadas; pero 
si apareciesen posteriormente, se 
indemniza rá el comprador en los 
t é rminos que en la y a citada ley se 
determina. 

5. " S i so entablase rec lamac ión 
sobre exceso ó falta de cabida, y del 
expediente resultase que dicha fa l 
ta ó exceso iguala á l a quinta par
te de la expresada en el anuncio, 
será nula la venta, quedando por 
el contrario firmo y subsistente y 
sin derecho á indemnización el E s 
tado ni comprador, s i l a falta do 
exceso no llegase á dicha quinta 
parte. (Real orden de 11 de N o 
viembre de 1868.) 

6. * Con arreglo á lo dispuesto 
por los a r t í cu los 4.'' y 5.° del Real 
decreto de 11 de Enero de 1877, las 
reclamaciones que hubieran de en
tablar los interesados contra las v e n 
tas efectuadas por el Estado se r án 
siempre en la vía gubernativa; y 
hasta que no se haya apurado y s i 
do denegada, acred i tándose asi en 
autos por medio de la certificación 
correspondiente, no so admit i rá de
manda alguna en los Tribunales, n i 
se dará por esto curso á las c i 
taciones do eviccion que so hicie
ran al Estado; quedando sin efecto 
la l imi tación q\io pava tales vccal-
maciones establece el art. 9.° del 
Real decreto do )0 de Julio de 1805; 
no se r epu ta rá apurada la vía g u 
bernativa sino cuando una Real 
orden haya puesto t é n n i u o al pro
cedimiento, á monos que la admi
nis t rac ión demoro por m á s de seis 
meses la resolución final, en cuyo 
caso quedará libre la acción de los 
Tribunales.(Orden de la Dirección 
general de Propiedades de 20 de 
A b r i l de 1877.) 

7. " E l Estado no a n u l a r á las 

ventas por faltas ó perjuicios c a u 
sados por los agentes de la A d m i 
nis t rac ión ó independientes de la 
voluntad de los compradores; pero, 
quedarán á salvo las acciones c i v i 
les ó criminales que piocedan con
tra los culpables. (Art. 8.° de id.) 

8. ° Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de des
amor t izac ión solo podrán reclamar 
por los desperfecto? que con pos
terioridad á la tasac ión sufran las 
fincas por falta de sus cabidas se-
ñ a l a d a s , ó por otra cualquiera cau
sa justa en el t é rmino improrroga
ble de 15 días desde el de la po
sesión. L a toma de posesión "podrá 
ser gubernativa ó judicial , s e g ú n 
convenga á los compradores. E l quo 
verificado el pago del primer pla
zo del importe del remate dejare de 
tomarla en el t é rmino de un mes se 
considerará como poseedor para los 
efectos de este articulo. (Art . 7." del 
Rea l decreto de 10 de Junio de 
1865.) 

9. " Los derechos de expediente 
hasta la toma de posesión s e r án de 
cuenta del rematante. 

10. Los compradores de fincas 
que tengan arbolado t e n d r á n que 

i afianzar lo que corresponda; advir-
| t i éndose que, con arreglo á lo dis-
i puesto en el art. 1.° de la Real or-
I den de 23 de Diciembre de 1867, se 
• e x c e p t ú a n de l¡i fianza los olivos y 

domas árboles frutales, pero com
promet i éndose los compradores á no 

j descuajarlos y cortarlos de una ma-
i ñ e r a inconvenientemientras no ten-
: gan pagados todos los plazos, 
i 11. E l arrendamiento de las fiu-
1 cas urbanas caduca á los 40 días 
1 después do la toma de posesión por 

el comprador, según la ley de 30 de 
' A b r i l de 1856, y el- de los predios 
• rús t i cos concluido que sea el año 
' de arrendamiento corriente á la to-
| ma de posesión por los comprado-
i res, s e g ú n la misma ley. 

12. Los compradores de fincas 
• urbanas no podrán demolerlas n i de-
¡ rribarlas sino después de haber a-
• fianzado ó pagado el precio del re-
1 mate. 
1 13. Con arreglo al párrafo oc

tavo del art. 5." de la ley de 13 de 
Diciembre de 1881, las adquisicio
nes hechas directamente de bienes 
enajenados por el Estado en vir tud 
de las leyes desamortizadoras de 
1.° de Mayo de 1855 y 12 de Mayo 
de 1865 satisfarán por impuesto de 
t ras lación de dominio O'IO por 100 
del valor en que fueren rematados. 

N O T A S 1. So considerarán co
mo bienes de Corporaciones civiles 
los del extinguido Patrimonio de 
la Corona, los de Propios, Benefi
cencia é Ins t rucc ión pública cuyos 
productos no ingresen mi las Cajas 
del Estado, y los d e m á s bienes que 
bajo diferentes denominaciones co
rrespondan á las provincias y á los 
pueblos. 

2.° Son bienes del Estado los 
que l levan este nombre, los de l u s -
tvuccion públ ica superior, cuyos 
productos ingresen eu las Cajas del 
Estado, los del secuestro del ex- In -
lauto 1). Carlos, los d'. las Ordenes 
militares de San Juan de Jerusa lóu , 
los de cofradías, obras pías, santua
rios y todos los pertenecientes ó 
que se hallen disfrutando los i n d i v i 
duos ó corporaciones ecles iás t icas , 
cualquiera quo sea su nombre, o r i 
gen o c láusu las de su fundación, á 
excepción de las capel lanías co la t i 
vas de sangre. 

Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de los que quieran i n 
teresarse en la adquis ic ión do las 
fincas indicadas. 

CONDICIONES PARA TOMAR PARTE E¡í 
LAS SUHASTAS Y PENA EN QUE SE 
INCURRE POR FALTA DE PACIO DEI. 
PRIMER PLAZO. 

Real orden del 18 de Febrero de 1860. 

Ar t i cu lo l . * L a identidad de la 
persona y domicilio de los postores 
exigida por el art. 37 de ley de 11 de 
Julio de 1856 se jus t i f i ca rá median
te dil igencia en el acto del remate 
ante el Juez y Escribano que auto
ricen és te , con dos testigos de no
toria solvencia, á ju ic io del Juez 
y del Comisionado de ventas, cuyos 
testigos admi t i r án l a responsabili
d a d ' d é manifestar, en caso de que 
la finca sea declarada en quiebra, 
cuá l sea el verdadero domicilio del 
rematante, sí é s t e no fuera encon
trado, sin perjuicio de la en que 
incurran si hubiere existido alguna 
falsedad en la primera. 

Beal orden del 25 de Enero de 1867. 

Disposición 7."—Regla 3."—Caso 
de no darse razón del rematante en 
el domicilio expresado en el expe
diento de subasta, se buscará á 
cualquiera de los testigos de abono, 
y se les e n t r e g a r á la cédula de not i 
ficación. 

E l Juez p rovee rá auto á cont i 
nuac ión .pa ra que en el acto de la 
notificación pague el interesado por 
v ía de multa la cuarta parte del v a 
lor nominal á que asciende e l p r i 
mer plazo, no najando nunca esta 
multa de 250 pesetas si dicha cuar
ta parte no ascendiera á esta can t i 
dad. 

Disposición 10 .—El Gobernador, 
aldeclararlaquiebra, oficiará a l Juez 
ante quien se celebró la subasta pa
ra que pueda imponer la responsa
bilidad a que se refieren los a r t í cu 
los 38 y 39 de la ley de 11 de Julio 
de 1856. Igual aviso da rá a l Promo
tor fiscal de Hacienda para que 
pueda instar ó contribuir á que se 
haga efectiva la responsabilidad que 
la ley impone. 

Zey de 11 de Julio de 1856. 

Ar t . 38. Aprobada l a subasta 
por la Superioridad, s i e l interesado 
no hiciese efectivo el pago del p r i 
mer plazo en el t é rmino de los 15 
dias siguientes á la notif icación, se 
pondrá al instante en conocimiento-
del Juez que hubiese presidido l a 
subasta. 

A H . 39. S i en el acto de l a no
tificación no hiciese efectiva la 
multa, sin necesidad de nueva pro
videncia, en aquel mismo momento 
será constituido en prisión por v ia 
de apremio, á razón de un día por 
cada 2 pesetas y 50 c é n t i m o s , pero 
sin quo la prisión pueda exceder de 
un a ñ o ; poniéndose á con t inuac ión 
di l igencia do quedar así ejecutado. 

Lo que so hace saber á los l i c i t a -
doros con el fin do que no aleguen 
ignorancia. 

L E O N . — 1 8 9 0 . 

Imprut* da l i DipuiMin pnríacial 


